
@#-{,,r*F,,,,H
r 6gg¡gp¡6 frr.a«e1
r NACIONAL hhfu"

neSOlUclÓn DNCP N' r¡66r¡ 119

poR LA cuAL sE coNvocA A AUDtENctA púeucl pARA EL LLAITADo DE
loeutslc¡ót¡ DE LABoRATon¡os uóvlues oe rrroauÁncA pARA tNslructoNEs
EDUCATIVAS - ID 35740I A SER REALIZADA POR EL TSINISTERIO DE EDUCACION Y
CIENCIAS.

Asunc¡ón,,l,t de octubre de 2019

VISTO: La Nota CAC N" 152 de fecha 07 de octubre de 2019, ingresada por mesa de entrada
como expediente DNCP N' 7502 en fecha 07 de octubre del 2019, por la cual el Ministerio de
Educac¡ón y Ciencias sol¡c¡ta la real¡zac¡ón de una Audiencia Pública para el presente llamado.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5" de la Ley 343912007 establece: Las funciones de la Dirección de Normas y
Control: fl ¡mplementar los mecan¡smos ne@sar¡os que garant¡cen la puesta en vigencia de los
nuevos procedimientos de contrataciones; g) llevar a cabo rev¡siones periódicas de las mejores
prácticas en materia de contrataciones, y elevar recomendaciones al Director Nacional para su
implementación; j) las demás funciones normat¡vas y de control que le atribuya el Director
Nacional dentro del ámbito legal de competencias de la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP).

Que, Ia Reso|ución N" 813/2011 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE
AUDIENCIAS PÚBLICAS AL QUE SERAN SOMETIDOS LOS PLIEGOS DE BASES Y
CONDICIONES DE IáS LICITACIONES, A SER UTILIZADOS EN LOS LI-AMADOS REGIDOS
POR I.A LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN
MH/SSEAF/UCTN N' 208/07', dispone en su Anexo 1 num. 6": ?utoridad. La Dirección Nacional
de Contrataciones Públicas, mediante aclo administrativo expreso, es la lnstitución moderadora
de la Audiencia Pública, a través del Presidente de la Audienc¡a'.

Que, conforme al numeral 4) del Anexo I de la Resolución N" 813/201 1 , la finalidad de la
Audiencia Pública es garantizar la participación de los ciudadanos y de los seclores ¡nteresados
y confrontar en forma transparente y públ¡ca las d¡st¡ntas opiniones, propuestas, experiencias,
conoc¡m¡entos e informac¡ones existentes sobre las cuestiones puestas en consulta, las que una
vez analizadas y debidamente cons¡deradas contribuirán a mejorar la calidad de la dec¡sión, en
relación a los aspectos técn¡cos y formales del pl¡ego de bases y cond¡c¡ones objeto de la
audiencia. En su numeral 5) refiere respecto de los efectos, señalando que en caso de que en la
Audiencia Pública sugieren propuestas que requieran modificaciones a las cuestiones puestas

en consulta, estas serán evaluadas por la convocante mediante criterios técnicos, económicos y

normas legales aplicables, a fin de determ¡nar su pertinencia y correspondiente incorporación...
Y en relación a la invitac¡ón, el numeral 8) del c¡tado Anexo indica que deberá ser real¡zada por

la Convocante como mínimo con 5 (cinco) días corridos de antelación a la fecha de la audiencia
pública, a través del S¡stema de lnformación de Contratac¡ones Públ¡cas (SICP) y las

correspondientes notas de ¡nvitac¡ón a sectores ¡nvolucrados.

Que, el Abg. Pablo Fernando Seitz Ortiz, mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No 285 de
iecha2l de setiembre de 2018, ha sido nombrado Director Nacional de Contrataciones Públicas.
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Por tanto, en uso de sus atr¡buc¡ones establecidas en la Ley N" 2051/03'De Contrataciones
Públicas, su modificac¡ón la Ley N' 3r'.39l07 y su Decreto Reglamentario N'21.909/03, y en
atenc¡ón a las cons¡derac¡ones menc¡onadas precedentemente.

EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACTONES PÚBLICAS
RESUELVE:

Artículo 1': CONVOCAR a Audiencia Pública sobre el llamado para ?dquisición de
Laboratorios Móviles de lnformát¡ca para lnstituc¡ones Educativas - lD 357401'.

Fecha: Lunes 21 de octubre de 2019
Hora: 09:00 hs.

Local: Salón Aud¡torio de la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas (DNCP), Primer Piso
ubicado en las calles Estados Unidos casi Tte. Fariña de la capital.

Articulo 2': DESIGNAR a la Abg. Larissa Aguilera como Presidente de la Audienc¡a y a la L¡c.

Johanna Ramirez como Secretaria para refrendar las actuac¡ones de la Audiencia dispuesta en
el Art. 1' de la presente Resoluc¡ón.

Arlículo 3': DESIGNAR al Sr. Alejandrino Acuña Gianott¡, Sra. Carmen Fernández de Monn¡n y
Sr. Fabio López, en carácter de expositores de la Aud¡encia.

Artículo 4': DISPONER la publicación de la presente Resolución y del pliego de bases y
condiciones, a través del S¡stema de lnformac¡ón de Contrataciones Públicas (SICP).

Artículo 5": REI¡llTlR las invitaciones, en los términos señalados en el exordio de la presente
Resolución.

Artículo 6': COiTUNíQUESE a quienes corresponda, publfquese y archívese

SEITZ ORTIZ
Nacional
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